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Montevideo, 31 de Agosto de 2022 

Ref. N° 12/001/3/4165/2022.- 

Mediante acceso a la información pública se consulta: 

Invocando argumentos que se dieran en el fallo de la Suprema Corte de Justicia del 

día 2 de junio de 2021 relativa al pedido de información del ciudadano  recientemente 

respondido por el Ministerio de Salud Pública (MSP);  

En el entendido que el presente pedido de información pública "no refiere a información 

'estadística', sino a datos concretos con cantidad de personas fallecidas (...), con 

cruzamiento de información entre fallecidos y vacunados", como menciona el fallo 

citado; 

Considerando que "queda claro que el MSP cuenta con la información que ha sido 

solicitada", y que "la mera recopilación o compilación de la misma no implica producción 

de la información a la que refiere el inciso 1° del art. 14 de la ley n° 18381";  

En el entendido que la cartera ministerial también ha señalado en el proceso judicial 

mencionado que "la información de mortalidad no se cruza con la de vacunación, 

SALVO PARA EL ESTUDIO DE POSIBLES FALLECIDOS POR COVID-19", 

reconociendo con esto que lo sustancial del presente pedido de información está en 

poder del MSP;  

Al amparo del art. n°3 y siguientes de la ley n° 18381 y de la jurisprudencia generada a 

instancias del referido fallo de la Suprema Corte de Justicia, en donde se hace notar 

que "el Departamento de Estadística Vitales en informe glosado a fs.113 (fechado en 

agosto del 2021), proporcionó información preeliminar de enero a junio de 2021 sobre 

las defunciones y sus causas";  

Refiriéndome a la nomenclatura utilizada en la información brindada al ciudadano 

Nicolás Souto, solicito la siguiente información pública:  

1) Causa de defunción de los fallecidos del 2021 número:

6612, de 91 años, fallecido el 24/04/2021

6316, de 88 años, fallecido el 22/04/2021

6312, de 87 años, fallecido el 22/04/2021

6313, de 87 años, fallecido el 22/04/2021

6273, de 78 años, fallecido el 22/04/2021

6265, de 76 años, fallecido el 22/04/2021

6186, de 97 años, fallecido el 21/04/2021

6137, de 82 años, fallecido el 21/04/2021
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6122, de 78 años, fallecido el 21/04/2021 

6105, de 73 años, fallecido el 21/04/2021 

6089, de 68 años, fallecido el 21/04/2021 

6021, de 89 años, fallecido el 20/04/2021 

5999, de 85 años, fallecido el 20/04/2021 

5974, de 78 años, fallecido el 20/04/2021 

5955, de 73 años, fallecido el 20/04/2021 

5890, de 95 años, fallecido el 19/04/2021 

5671, de 77 años, fallecido el 18/04/2021 

5582, de 90 años, fallecido el 17/04/2021 

5543, de 82 años, fallecido el 17/04/2021 

5370, de 80 años, fallecido el 16/04/2021 

5220, de 81 años, fallecido el 15/04/2021 

5062, de 84 años, fallecido el 14/04/2021 

5039, de 81 años, fallecido el 14/04/2021 

4958, de 39 años, fallecido el 14/04/2021 

4225, de 66 años, fallecido el 09/04/2021 

4054, de 56 años, fallecido el 08/04/2021 

3937, de 69 años, fallecido el 07/04/2021 

3766, de 62 años, fallecido el 06/04/2021 

3765, de 62 años, fallecido el 06/04/2021 

3582, de 105 años, fallecido el 04/04/2021 

3368, de 71 años, fallecido el 03/04/2021 

3031, de 85 años, fallecido el 31/03/2021 

2635, de 58 años, fallecido el 28/03/2021 

2486, de 82 años, fallecido el 26/03/2021 

2382, de 87 años, fallecido el 25/03/2021 

2370, de 84 años, fallecido el 25/03/2021 

2270, de 89 años, fallecido el 24/03/2021 

2212, de 66 años, fallecido el 24/03/2021 

2210, de 64 años, fallecido el 24/03/2021 

2167, de 87 años, fallecido el 23/03/2021 

2122, de 67 años, fallecido el 23/03/2021 

2061, de 85 años, fallecido el 22/03/2021 

2015, de 68 años, fallecido el 22/03/2021 

1585, de 91 años, fallecido el 17/03/2021 

1431, de 62 años, fallecido el 16/03/2021 
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2) En los casos en que la causa de defunción sea covid-19 se solicita indicar la fecha

de todos los test PCR realizados a la persona (en vida o post-mortem), informando el 

resultado de cada test incluyendo el valor de Ct en que la muestra fue reactiva en los 

casos que el test haya tenido resultado positivo.  

3) En los casos en que la causa de defunción sea covid-19 también se solicita indicar

las comorbilidades detectadas previamente por el MSP, así como su diagnóstico clínico 

a la fecha del fallecimiento. 

Al respecto, corresponde informar respecto de la consulta número 1: 

Consultada la División de Epidemiología, se informa:  
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Respecto de la consulta Número 2 tal como se informa, no se cuenta con valor de 

CT. 

Respecto de la consulta Número 3, tal como se informa, las comorbilidades 

detectadas en los casos mencionados fueron: cardiopatía, enfermedad neoplásica 

avanzada, nefropatía, obesidad, enfermedad neurológica/neuromuscular.  

En virtud de lo expuesto, se sugiere hacer lugar parcial a lo solicitado en los términos 

del presente informe.-  
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Ministerio de Salud Pública 
Dirección General de Secretaría

VISTO: la solicitud de información pública efectuada, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que en el marco del fallo de la Suprema Corte de Justicia de 2 

de junio de 2021, relativa al pedido del ciudadano  y la información 

brindada al respecto por el Ministerio de Salud Pública, el peticionante 

solicita: 1) refiriéndose a la nomenclatura utilizada, causa de defunción de 

las personas fallecidas del 2021; 2) en los casos en que la causa de defunción 

sea covid-19, indicar la fecha de todos los test PCR realizados a la persona 

(en vida o post-mortem) informando resultado de cada test, incluyendo el valor 

de Ct en que la muestra fue reactiva, en los casos en que el test haya tenido 

resultado positivo; y 3) en los casos en que la causa de defunción sea 

covid-19 también indicar las comorbilidades detectadas previamente por el 

Ministerio de Salud Pública, así como su diagnóstico clínico a la fecha del 

fallecimiento; 

CONSIDERANDO: I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado;

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre 

de 2008.  

001-3-4165-2022 RESPUESTA ACCESO A LA INFORMACIÓN 

33Documento: 12/001/3/4165/2022  Actuación: 11



2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 
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